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Comprenderá límites dé 
extensión de la ciudad, 

y de toda la zona rural. 
En la Cámara Municipal ha sido 

presentada una moción interesando 
la creación de la. Comisión de Plani-
ficación de la Habana que se encar 
gai'á de formular y realizar el Pla-
no Regulador de la Habana confor-
me con las facultades y obligaciones 
que se le otorguen por este acuerdo 
y el reglamento que se dicte . 

La Planificación de la Habana 
tiene como finalidad coordinar y en 
cauzar todas las actividades de los 
organismos locales para lograr un 
proyecto definitivo que comprenderá 
los límites de extensión de la ciu-
dad y de la parte rural; las zonas 
con su utilización y densidad. 

La dirección, la anchura y longi-
tud y el carácter de las vías a crear, 
la extensión y la disposición de las 
plazas, squares, jardines públicos, te 
rrenos de -juego, pawjues, diversos es 
pacios libres, las reservas sembradas 
o no a constituir, así como los em-
plazacientos destinados a los monu-
mentos y servicios cúblicos . 

MONUMENTOS HISTORICOS 
Los lugares y monumentos na tu-

rales, históricos o artísticos, así co. 
mo también conservar los barrios pin 
torescos con posibilidad de conser-
var su carácter actual. 

Fi jar las alturas, volúmenes, ca-
rácter y densidad de las eonstruccio 
nes, la higiene de los edificios y las 
zonas libres ,así como determinar 
todas las servidumbres. 

Y las previsiones concernientes a 
la circulación en general, los trans 
portes en común, la distribución de 
las aguas potables, la red de alcan-
tarillado, alumbrado y el mejora-
miento de la vivienda popular, para 
lograr la desaparición de los barrio* 
de indigentes. 

OBRAS DE PLANIFICACION 
Las obras de planificación y zo-

nificación de la Habana se declarau 
de utilidad pública y por lo tanto 
las propiedades afectadas serán su-
jetas a la expropiación por esta cau 
sa y deberá determinarse por la CQ 
misión de Planificación lo relativo 
a indemnizaciones y procedimientos 
a seguir en estos casos y en el del 
cobro por la aplicación de la plus va 
lía y repartimientos especiales. 

La Comisión de Planificación de 
la Habana, tendrá personalidad ju-
rídica y podrá designar los Ase'ot'e» 
Técnicos y las Secciones correspon-
dientes, cotí personalidad jurídica 
también que se encargarán de la fOr 
mulación y realización de las obras 
locales de planificación que les sean 
encomendadas. 

La comisión de Planificación d« la 
Habana estará compuesta por el al-
calde de la ciudad como presidente, 
por ocho miembros que serán desig-
nados en l a forma siguiente; uno 
por el colegio de Arquitectos, uno 
por la Sociedad Cubana de Inge-
nieros. uno por el Colegio Médico 
de la Habana, uno por la Asociación 
de Comerciantes e Industriales, uno 
por el Centro de la Propiedad Urba. 
na, uno por la Federación de Traba-
jadores de la Habana, uno por la 
Sociedad cubana de Estudios His-
tóricos e Internacionales, uno por el 
Ayuntamiento de la Habana, por el ' 
director técnico del Plano Regula-
dor y por ocho consultores, que esta 
rán cacapitados indistintamente en 
las siguientes materias: : p lani f ica-
ción, acueducto, alcantarillado, pa-
vimentación, vivienda popular, arbo 
lado y jardines, calles y espacios li-
bres higiene urbana y electricidad. 
CONTROL DE CONSTRUCCIONES 

La comisión de Planificación ten 
drá a su cargo la supervisión y con 
trol de la construcción en el térmi-
no municipal de la Habana, con el 
fin de Jogi'ar la armonía arquitectó-
nica en ]a edificación urbana, para 
lo cual dictará el reglamento co-
rrespondiente que regirá, en sustitu-
ción de las actuales Ordenanza? de 
Construcción. 


